
RESOLUCIÓN
NÚMERO:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA

Unidad Administrativa

IMIDRA SERV.GEST ADMIN. Y
CONTABILIDAD

Exp.:A/SER-0023592/2022

EL DIRECTOR GERENTE DEL IMIDRA,

Fdo.: Sergio López Vaquero

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

RESUELVO      

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público,

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 
“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE DIVERSOS EQUIPOS DE ENSAYO 
PERTENECIENTES A LOS LABORATORIOS DEL IMIDRA”, promovido por el Departamento de Calidad
del IMIDRA, con un presupuesto de licitación de 71.946,84 euros, justificándose su necesidad por los 
siguientes motivos:

El Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) tiene la 
necesidad de contar con un servicio de mantenimiento que incluya el conjunto de actuaciones destinadas 
a eliminar defectos o desviaciones en un equipo por causas conocidas. Su fin es asegurar que los equipos 
están en condiciones de realizar su función de forma precisa y garantizar su buen comportamiento desde 
el punto de vista de seguridad, rendimiento, consumo energético e incluso de protección del medio 
ambiente.
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